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II.- SINOPSIS 

Incluir un capítulo denominado “Del Impuesto Ambiental por Contaminación Acústica”. Determinar que dicho 
impuesto será una contribución de carácter ecológico, con la finalidad de desincentivar las emisiones sonoras por 
encima de los límites permisibles establecidos en la normativa ambiental, y financiar acciones de mitigación, 
fiscalización, salud pública e innovación tecnológica. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Luis Enrique Miranda Barrera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO 
IX, DENOMINADO DEL IMPUESTO AMBIENTAL 
POR CONTAMINACIÓN ACÚSTICA, AL TÍTULO 
CUARTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un Capítulo IX, 
denominado Del Impuesto Ambiental por Contaminación 
Acústica, que contiene los artículos 156 Bis 1, 156 Bis 
2, 156 Bis 3, 156 Bis 4, 156 Bis 5, 156 Bis 6, 156 Bis 7, 
156 Bis 8 y 156 Bis 9, al Título Cuarto de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como sigue: 
 
Título Cuarto 
Protección al Ambiente 
 
Capítulo I al Capítulo VIII. ... 
 
Capítulo IX Del Impuesto Ambiental por 
Contaminación Acústica 
 
Artículo 156 Bis 1. Se crea el Impuesto Ambiental 
por Contaminación Acústica como una 
contribución de carácter ecológico, cuyo objeto es 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

desincentivar las emisiones sonoras por encima 
de los límites permisibles establecidos en la 
normativa ambiental, así como financiar acciones 
de mitigación, fiscalización, salud pública e 
innovación tecnológica en materia de 
contaminación acústica. 
 
Artículo 156 Bis 2. Son sujetos del Impuesto 
Ambiental por Contaminación Acústica: 
 
I. Las personas físicas o morales propietarias o 
poseedoras de vehículos automotores que 
generen emisiones sonoras mayores a 80 
decibeles (dB), según dictamen técnico emitido 
por la autoridad competente o verificación en 
centros autorizados, y 
 
II. Los establecimientos comerciales, industriales 
o de servicios que operen con niveles de ruido 
superiores a los establecidos en la NOM-081-
SEMARNAT-2021 o cualquier otra que la sustituya. 
 
Artículo 156 Bis 3. La base gravable del impuesto 
será determinada conforme al tipo de fuente 
emisora, su nivel de ruido, reincidencia y giro 
comercial o uso del vehículo. 
 
Artículo 156 Bis 4. El impuesto se causará 
conforme a las siguientes tarifas: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. Vehículos automotores con emisiones sonoras 
superiores a 80 dB: 5% del valor anual de tenencia 
o uso, y 
 
II. Establecimientos comerciales que excedan los 
límites de emisión permitidos: 3% del valor del 
ingreso mensual declarado. 
 
Artículo 156 Bis 5. El impuesto será recaudado por 
las entidades federativas o municipios, en 
coordinación con la Federación, conforme a los 
convenios de colaboración que se celebren. 
 
Artículo 156 Bis 6. La totalidad de los ingresos 
recaudados por este impuesto se destinará a un 
Fondo Especial para la Mitigación de la 
Contaminación Acústica, con afectación específica 
a los siguientes rubros: 
 
I. Cuarenta por ciento para aislamiento acústico 
en escuelas públicas; 
 
II. Treinta por ciento para desarrollo de tecnología 
y monitoreo ambiental del ruido; 
 
III. Veinte por ciento para campañas de salud 
pública y proyectos de investigación científica, y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 

IV. Diez por ciento para el fortalecimiento 
institucional de autoridades de fiscalización 
ambiental. 
 
Artículo 156 Bis 7. El Ejecutivo federal, por 
conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en coordinación con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, expedirá 
los lineamientos técnicos, operativos y fiscales 
correspondientes a la aplicación del impuesto. 
 
Artículo 156 Bis 8. El Fondo Especial será evaluado 
anualmente por un comité técnico ciudadano con 
participación de instituciones académicas, 
sociedad civil, sector privado y autoridades 
federales y locales. 
 
Artículo 156 Bis 9. Lo previsto en este Capítulo no 
excluye la aplicación de sanciones 
administrativas, civiles o penales previstas en 
otros ordenamientos por emisiones acústicas 
fuera de norma. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los 
180 días naturales siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Durante los 90 días naturales posteriores a 
la publicación del presente decreto, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitirá 
los lineamientos técnicos, fiscales y administrativos para 
la implementación del Impuesto Ambiental por 
Contaminación Acústica. 
 
TERCERO. En un plazo no mayor a doce meses a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
deberá establecer una Red Nacional de Monitoreo 
Acústico con al menos una estación por municipio de 
más de 100 mil habitantes. 
 
CUARTO. Las entidades federativas y municipios 
deberán adecuar su legislación fiscal y ambiental para 
incorporar este impuesto en sus leyes de ingresos en un 
plazo máximo de un año. 
 
QUINTO. Los recursos generados por este impuesto 
deberán integrarse en un fondo especial, con reglas de 
operación claras y mecanismos de transparencia, que 
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serán publicados en un plazo no mayor a 120 días 
después de la entrada en vigor del presente decreto. 
 
SEXTO. El Comité Técnico Ciudadano para la Evaluación 
del Fondo será instalado dentro de los 60 días 
posteriores al inicio del ejercicio fiscal en que entre en 
vigor el presente decreto. 
 
SÉPTIMO. La Secretaría de Educación Pública y los 
gobiernos estatales priorizarán el uso de los recursos del 
fondo para la intervención de escuelas localizadas en 
zonas con altos niveles de contaminación acústica, 
conforme al diagnóstico emitido por la Red Nacional de 
Monitoreo Acústico.  
 

Mariel López. 
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